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ESTUDIO: DOMICILIO: 

URB. LOS CIPRESES 
SEGUNDA ETAPA 

AV. JOHN F. KENNEDY 
No. 19-34 Oe G4 - 72 -33 

Fax módem 494125 

CELULAR 09 562 821 
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CASILLERO JUDICIAL NO. 413 MATRICULA No. 1315 C.A.Q. 

Expediente No. 53063 $ 
Quito, Miércoles 28 de Octubre de 1998 

AIMAR > 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: (E 

Dr. Francisco Toro B., con matrícula trece quince del Colegio JU 
de Abogados de Quito, en mi calidad de Abogado Patrocinador 
de la Empresa denominada COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA MEDE ¡A | 

CIA. LTDA., MANIFIESTO Y SOLICITO: e 

1. Adjunto a la presente primera copia certificada Y 
de la escritura de cesión de participaciones. 

2. De igual forma adjunto a la presente copia de 

las cédulas de ciudadanía de  cedente y 

cesionario. 
3. Los socios de la mencionada compañía queda 

conformada por : 

2 LINO XAVIER PASQUEL CARRERA 

2 JAIME BOLIVAR BARRAGAN MONTENEGRO 

2 LUDGARDO GARZON HERNANDEZ. - 

Ruego tomar nota de la esta cesión en su archivo y 

de la compañía para los fines legales consiguientes. 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

  

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES. 

  

OTORGA: 

  

SANDRO VIMiCIO VALLEJO ARISTIZABAL. 

  

A FAVOR 

  

LUDGARDO GARZON HERNANDEZ. 

  

CUANTIA.-— S/. 40.000,00 

  

DI COPIAS 
  

5.6. 
  

  

te
 

a En da ciudad de Quito, capital de la REepúblic 
  

Ecuador, hoy dia martes dos de junio de mil novecientos 
  

noventa y ocho, ante mí DOCTOR EDGAR. PATRICIO TERA 
  

  

  

el señor SANDEDO VIMICIO VALLEJO. ARIETIZARAL., soitero 

or sus procics derechos. en calidad de DENT Gor FO3 

  

otro lado, en calidad de CESIONARIO el señor LUBGARDO 
  

SARZON HERNANDEZ, casado, por sus propios derechos. Lcs 
  

COMPA centas, son mayores de edad, de nacionalidad 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

cuarenta participaciones de un mil  sucres cada Unas, Si 

  

como también se acepto por unanimidad al cesionario como 

  

socio. TERCERA:  CESION DE FPARTICIFACIONES.- Con los 

  

anteceosntes «puestos, las comparecientes decider, 

  

realizar las transferencias de acuerdo al siguiente 

  

detalle: a. El señor SANDRO YINICIO VALLEJO ARISTIZABAL, 

  

en calidad de CEDENTE, transfiere a favor del CESIONAFR:1O 

  

señor LCUDGARDO SARZOUA FERNANDEZ, cuarenta 

  

participaciones de un mil sucres cada unas b. Con esta 

  

10 
transferecia, el  cespitsl socisl ds lo corpañía queda 

  

11 
conformado como sigue: Cuarenta participaciones. de un 

  

12 
mil sucres cada una, serán de propiedad del: ceñor 

  

13 
  

14 
participaciones de un mil  sucres cada Lina, son  30e 

  

15 
propiedad del señor LINO AAVIER  FASQUEL CARRERA; 

  

16 
nes de un mil  sucres Ei

 

U E 5 
r
t
 

p ñ bo
 

DU 1 ñ pa
 o novecientos ochenta 

  

17 
cada una, son de propiedad del señor JAIME  EOLIVAR 
  

18 
EARRAGAN — MONTENEGRO: e. El CEDENTE declara que al ceder 
  

19 
Lin ar as Lat ea my : todas sus partic¿peciones a favor del CESIONSR.O, le 
  

20 
transfiere también todos los derechos inherentes a las 

  

21 

  

mismas, sin reservarse nada para síí CUARTA: ;: 
E > - 

VALOR DE LA 
  

22 
TRANSFERENCIA. Expresamente?: "declaran GICEDENTE.+2 Y 

> ico] 

  

que la presente cesión se realiza =1l .valor 

  

  

las participaciones, esto es, CUARENTA "MIL 

habiendo sl  CES¿ONARID. entregado los valores 
  Y - 

Meroporcionales correspondientes al  LCEDENTE de contado. 
  

27 
    28 

El CEDENTE declara seber recicido E su entera 

satisfacción, sin tener valor alguno que reclamar ni en   
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el presente ni en el futuro.  CUINTA): INILETACITON,—= La 

cresente escritira  parllos deb oTE: ee iniiccteo sn sl 

Registro Mercantil de este cantón. Usted señor Notario, 

se servirá agreger las demás cláusulas de rigor y 

documentos habilitantes. para la plena validez de este 

documento." Hasta Áqui la minute, misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Melseocn Troya Farzmiño, abogado en 

el libre ejercicio de la profesión con matricula número 

tres ochocientos cuarenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Quito. Para el otorgemiento del presente 

documento público se observaron todos los preceptos 
  

legales del caso. y leída que fue por mí el Notari o 4a 
  

-los comparecientes, éstos se ratificar en todas Sus 
  

  

partes y para constancia CMI en Lnidar de 
  

  

  

  
|<oS e / 

SR. SÁN INICIO VALLEJO ARISTIZABAL. / 
ds 
  

A 
¡A (70197332 -2 
  

  

- DEA 2 
  

  

SR. "LUDGARDO GARZON HERNANDEZ. / RSS 
  

E 

C.1. J20/155900.5 
  

y A 
MUPMUO Y 
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VALLEJO ARISTIZABAL SAMDRO VINICIO 
01 OCTUBRE 4.969 
PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBE 

: 19 371 151 
NCHA/ QUITO 
ÍLEZ SUAREZ 

A 

E 

) 
CIUDADANIA ATOTOTIG2-D ; 
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A 

DE: pe CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIOS 

  
e 

     
LARA. 

DARZON 
ga ELLIDO Laa FAROY 

OrRirh- HERNANTE 7 
MAME y ADE: ARA 

j 18 ANS DO: 
io. e E > E 0 TS 
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vi UCIDAD - 

4iwisa A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRADRDIMARIA DE SOCIOS DE 

_ COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA "HMEDEO CIÁ. LTDA.” COMPAÑIA LIMITADA. 

En la ciudad de Dulto, ai primer día del mes de junio de mil 

TN novecientos noventa y och, a las catorce horas, en el inmueble 

ubicado en la avenida Loronei Edmando Carvajal 440 y Fasaje Capitán 

Ernesto Muñoz, tiene lunsr la dunia General Universal Extraordinaria 

tu 
" a 1 lo

 de socios de la Compañía de Seguridad Privada "Medeo Cia. Lt 

  

con la asistencia de las siguientes personas: JAIME POLIVAR RAFRAGAN 

e MONTENEGRO, —LIMO XAVIER  FasQUEL CARRERA Y SÓNDEO  VIRICIO VALLEJO 

ARISTIZARBÁL. 

  

  secretaría forae la lista de asistentes y constate el guórun que 5e 

  

Le acuerdo con los datos constantes en el Libro de socloz y 

ooo. Participaciones de la Compañia, el secretario forma la lista de 

  

- - asistentes que es como sigue: 

- Lino Xavier Fasquel UC. 980 participaciones 

- Jaime Bolivar Barragán $. 230 participaciones 

- Sandro Vinicio Vallejo É. 40 participacionez 

El secretario manifiesta que 38 encuent pl 

  

100% del capital pagado de la Compañiaz y. en consecuencia, de 

 



acuerdo al árticulo 280 de la Ley de Compañías pues 

E Junta General Extraordinaria y Universal de só 

aceptado por unanimidad. 

- El presidente declara instalada la junta a las 14:00 y solicita se 

«de lectura al Orden.del Día, el mismo que es como sigues: *- 

    

e caca da Conocer. y resolver sobre la resciliación de la. cesión de 

participaciones efectuada el diecisiete de noviembre de 1.9277 

    
o Ze ante el Notario Quinto del Cantón Quito Doctor : Edgar Patricio 

Terán. 

   

  

    

Conceder - autorización al socio SANDRO  VINICIO. VALLEJO 

nm 
  

A favor del - señor : LUDGARDO CARTON HERNANDEZ, y en 

  

> . consecuencia, de acuerdo al literal fi del Árt. 120 de la Le 

oz cc de Compañías, —- admitir también, - en forma: unánime, al 

cesionario, en calidad de socio de la Compañíd. . ; 

DON, Los huma úl
 ociosa aprueban instalarse en Junta General - Extraordinaria y 

Universal, asi como tratar el orden del día propuesto, tomándose las 

    

  

. Siguientes resoluciones por Unanimidad:: 

    

n” validez Ta” 

celebrada en la' Notaría Uuinta- del Cantón Buito” del Doctor 

Edgar Terán Granda, para lo cual se suscribirá una escritura 

pública de resciliación de la escritura de cesión de derechoz, 

ordenándosze sentar razón de tal escritura tanto al margen de 

la matriz de constitución de la Compañia, como al margen de la 

ARISTIZABAL:. Para que ceda la. totalidad de sus” pa ticipaciones 

      

   

  



Der áutorizar al 58Xo5 SAMDAD VINCI ValLEdJO ARISTIZABAL, titular 

de 40 participaciones de un mil sucres cada Una, para que las 

ceda en su totalidad a favor del señor LUDGARDO GARZÓN 

HERNANDEZ. fprotando la dunia en este-micao acto aceptar Como 

ocio de la compañia al ceslionario; n 

El Presidente dispone un receso para la elaboración del acta de esta 

- - A Junta por secretarics se relnata zi da
 ab
 

pe
 

dh
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rn
 5 a Ela
 

0 pe
n 

í a 

  

se lea el Ácta redactada, luego de lo cuel la misña es aprobada por 

unanimidad en su total contenido. 

  

El Presidente levanta e a lez 17410 

  

Ape 
Y o A o a 

LINO "XAVIER PASQUEL CARRERA.     GERENTE GENERAL PRESIDENTE   
    

  

Socio SOCIO 

SANDRO WINICIO VALLEJO ARISTIZABAL. 

    

   



- DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

Se otorgó, ante mí y en fe de 

  

ello confiero esta Y pa COPIA CERTIFICADA, 
  

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

  

otorgamiento.- 
  

  

  

  

  Py 

8 Dr. Edaer Letricio Terán G 
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75 Edés 
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atargada ante mí, el 

mareado 
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de mil nova 
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eras 
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